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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE FEBRERO DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de febrero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 29 de Enero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 689/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 697/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 1/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000. 

La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 Euros.

3º.- BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL.

Solicitar las subvenciones para la dotación de medios materiales para las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de las Entidades Locales de Castilla-La Mancha con el siguiente orden de preferencia:

1. MÓDULO 8.- Tienda de campaña de primeros auxilios.

2. MÓDULO 12.- Equipo electrógeno portátil y complementos.

3. MÓDULO 5.- Bomba eléctrica para inundaciones.
4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en los Procedimientos Ordinarios nº 1174/2014; 1175/2014 y 1176/2014, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión Efectos de Sentencia Tributaria Personal nº 531/2014 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 010/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1219/2014 y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento. 

5º.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Romaníes “Sastipen Ta Li” de Cuenca para el desarrollo del proyecto “Centro Cultural Gitano”, por importe de 2.000 €, para el que existe documento de retención de crédito nº 220150000039, de fecha 27 de enero de 2015.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- PERSONAL.

PRIMERO.- Ejecutar la Sentencias números 313 a 344/2014, en la forma establecida en las mismas y en el informe del Jefe de Área de Recursos Humanos. 

SEGUNDO.- En consecuencia declarar la no procedencia de percibo  de cantidad económica alguna debiendo compensarse los excesos realizados  mediante compensación en tiempo libre.

TERCERO.- Comunicar a la Jefatura de Policía Local el presente acuerdo a fin de que lleve a puro y debido efecto las sentencias recurridas mediante compensación del tiempo libre correspondiente a los funcionarios afectados
7º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

7.1.- El Concejal Delegado de Urbanismo y Movilidad retira este asunto del Orden del Día.

7.2.- El Concejal Delegado de Urbanismo y Movilidad retira este asunto del Orden del Día.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de “Mejora y rehabilitación de la urbanización en Calle Hurtado de Mendoza y Plaza del Xúcar (Cuenca)”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 160.000,00 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Eduardo Rubio Huertas.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

2.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- Conceder autorización de obras de “Urbanización de la calle La Canaleja”, sita en C/ La Canaleja, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca,  con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- Conceder autorización de obras de “Intervención en el Arco de Bezudo”, sito en C/ Trabuco s/n - Cuenca, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.3.- Conceder autorización de obras de “Pavimentación de la calle Bajada a las Angustias”, sita en C/ Bajada a las Angustias  - Cuenca, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Consuelo García López.
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